
 
 

   

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  DE MANIZALES 

 

               Manizales, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO  : RESPONSABILIDAD CIVIL  

EXTRACONTRACTUAL 

RADICADO  :  17001-31-03-002-2021-00246-00 

DEMANDANTE : ALEXANDER GIRALDO CARDONA 

DEMANDADO : SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Se le informa al señor Juez que, que ha arribado del Superior el  presente proceso 

de Verbal De Responsabilidad Civil Extracontractual, en el cual se falló confirmar 

la sentencia dictada por este despacho, sentencia emitida el día 27 de octubre 

2022.  

 

A Despacho para lo pertinente. 

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO  

SECRETARIA 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

 



 
 

   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

               
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO  : RESPONSABILIDAD CIVIL  

EXTRACONTRACTUAL 

RADICADO  :  17001-31-03-002-2021-00246-00 

DEMANDANTE : ALEXANDER GIRALDO CARDONA 

DEMANDADO : SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 

  
 

Auto S. No. 526-2023 
 

Dentro del proceso anteriormente referenciado, procede el Despacho a 
estarse a lo resuelto por  el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Manizales 
Sala Civil-Familia en providencia del 26 de abril del 2023, mediante la cual, 
confirmó la sentencia de primera instancia proferida por este Juzgado el día 
27 de octubre de 2022. 
 

En firme esta providencia, procédase por Secretaría a realizar la 
respectiva liquidación de costas. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

JUEZ 
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